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EXPEDIENTE 2026-0-05 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
SÁBANAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con Criterio único, del expediente 2026-0-05 suministro de sábanas para el 
Hospital Universitario 12 de Octubre a través de un contrato administrativo. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
 El presente contrato tiene por objeto el suministro de sábanas para el Hospital Universitario 
12 de Octubre cuyas características vienen recogidas en el PPT.  
 

En cumplimiento de las nuevas instrucciones de contratación, siguiendo las directrices específicas 
recibidas del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), entidad que ha comprometido los fondos 
necesarios para llevar a cabo dicha compra se procede a la tramitación de un procedimiento de 
contratación para el suministro de artículos textiles. 
 
La adquisición de este objeto es una necesidad urgente para el hospital con el fin de mantener los 
estándares de higiene, confort y seguridad de los pacientes. Este material es esencial para el 
funcionamiento diario del hospital, ya que se trata de sabanas de cama, que son cruciales para el 
cuidado y la comodidad de nuestros pacientes. 
 
El SERMAS, ha proporcionado instrucciones claras y detalladas para la realización de este 
concurso. 
 
Estas instrucciones incluyen criterios específicos: 
 
- Adecuación a las fichas técnicas de los artículos establecidos en la Comunidad de Madrid y 
especificados en el pliego. 
- Deben incluir el logo del SERMAS en un tamaño y color que serán especificados en los pliegos de 
condiciones. 
- La recepción y control de la mercancía será en los almacenes de la Lavandería Central en 
Mejorada del Campo, para su posterior distribución al hospital. 
- Las cantidades de artículos vienen establecidas por el SERMAS y no por el hospital. 
 

El suministro objeto de esta contratación por tanto se justifica en base a las necesidades planteadas, 
de acuerdo con las cantidades establecidas por la Unidad Central de Compras del SERMAS, 
basadas en estimaciones propias del consumo del hospital a realizar durante la ejecución del 
contrato, para que sea posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la 
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satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con criterio precio.  
 
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios 
actuales de mercado, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo 
establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL EUROS DOSCIENTOS SEIS CON CUARENTA CÉNTIMOS 169.206,40€ (Base 

imponible 139.840,00 €- IVA 29.366,40 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2026 22104 169.206,40 

 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 
      Madrid, a fecha de firma, 

        
     EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG. 

 

          
 

 

              
 

Fdo.: Daniel Santos Beneit  
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